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APARTADOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019- 2024 QUE 
SIRVEN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 
MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA REGION NORTE 
(JINOR). 

 

El potencial para el desarrollo  presente y futuro del país dependerá de que este 

se promueva bajo un modelo de desarrollo basado en la explotación 

responsable de los recursos naturales del país, atendiendo las necesidades en el 

presente sin arriesgar las capacidades de crecimiento y desarrollo de las 

generaciones futuras. 

Por lo anterior, resulta fundamental transitar hacia una visión en la que los 

individuos, como sujetos de derecho, son el centro de la política, y en la que se 

respete y promueva el arraigo a su territorio, a partir de un modelo de desarrollo 

económico y social equitativo, sostenido y balanceado. 

 
EJES TRANSVERSALES 

La transversalidad implica que las problemáticas asociadas con los ejes 

transversales serán reconocidas y enfatizadas en los diagnósticos de los ejes 

generales, así como en los objetivos, con la intención de que la atención 

comience desde la definición misma de los objetivos, y esté presente en la 

construcción de las estrategias con las que se enfrentarán los problemas 

públicos identificados.  

 

Con base en los lineamientos de política pública son 3 de ejes trasversales que 
deben de atender los programas derivados del PND 2019-2024 y los programas 
presupuestarios, el eje trasversal III. 3 “Territorio y desarrollo sostenible”, es el 
que sirve de base para el funcionamiento de la JINOR.  
 
        

 III. 3 Eje transversal 3 “Territorio y desarrollo sostenible”.- 

 

El eje transversal 3 parte de un diagnóstico general donde se reconoce que 

toda acción que se toma en el presente incide en las capacidades de las 

generaciones futuras y que toda política pública         actúa en un territorio, entendido 

este último como el espacio en donde se desarrollan las relaciones sociales y se 
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establecen los seres humanos en los ámbitos cultural, social, político y 

económico. 

 

La falta de una adecuada comprensión del territorio y sus implicaciones puede 

mermar la capacidad de incidencia de las políticas públicas en el presente, 

mientras que ignorar las consideraciones de sostenibilidad puede limitar los 

alcances de éstas en el futuro. Es por ello que     resulta necesario promover que 

las mismas contemplen un enfoque que articule el quehacer con el desarrollo 

basado en la sostenibilidad económica, social y ambiental sin comprometer las 

capacidades de las generaciones futuras. Es fundamental considerar tanto la 

viabilidad financiera, fiscal y económica como el mantenimiento de la cohesión 

social y la conservación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas 

mediante la planeación y el ordenamiento territorial. 

 

Una comprensión adecuada del territorio y del desarrollo sostenible es 

fundamental para poder alcanzar los objetivos que se plantea esta 

administración, así como para garantizar un mayor bienestar a las generaciones 

presentes y futuras. Los efectos desproporcionados de los fenómenos naturales 

en los poblados y regiones marginadas, no se entienden sin estas dos visiones. 

Asimismo, no se puede combatir adecuadamente a las organizaciones 

criminales sin la incorporación del  territorio en la determinación de  la estrategia  

de seguridad. En este sentido, todas las acciones que se realicen para apoyar a 

los sectores desprotegidos deberán ser sostenibles económica, social y 

ambientalmente. 

 

Es necesario incorporar consideraciones territoriales  cuando se busca garantizar 

los derechos humanos y sociales en todos los niveles; es imposible       hablar, por 

ejemplo, de derecho a la salud, a la educación, a la alimentación, al agua, a un 

medio ambiente sano y al deporte si no se toman acciones efectivas para        

garantizar la sostenibilidad medio ambiental de los ecosistemas y  de las 

cuencas. De igual manera, el desarrollo económico que impulsará la presente 

administración no pondrá en riesgo el goce de los derechos de las 

generaciones futuras, considerará la sostenibilidad económica tanto de los 

programas sociales como de los mecanismos de inclusión financiera que 

promuevan el desarrollo regional vinculado a la construcción de nueva 

infraestructura. 
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En tal sentido, la incorporación del eje transversal 3 “Territorio y desarrollo 

sostenible” para el PND reconoce la construcción territorial plasmada en los 

artículos 42 al 48° de la  Constitución Federal, así como la relevancia de un 

medio ambiente sano previsto en el artículo 4° de la citada Constitución. 

 

Atendiendo los nuevos enfoques de política pública de la presente  

administración, el Gobierno de México se ajustará a los cinco  criterios siguientes: 

 

1. La implementación de la política pública o normativa  deberá incorporar 

una valoración respecto a la participación justa y equitativa de los beneficios 

derivados del aprovechamiento            sustentable de los recursos naturales. 

2. Toda política pública deberá contemplar, entre sus  diferentes 

consideraciones, la vulnerabilidad ante el cambio climático, el 

fortalecimiento de la resiliencia y las capacidades de adaptación y mitigación, 

especialmente si impacta a las poblaciones o regiones más vulnerables. 

3. En los casos que resulte aplicable, la determinación de las opciones de 

política pública deberá favorecer el uso de tecnologías bajas en carbono  y 

fuentes de generación de energía renovable; la reducción de la emisión de 

contaminantes a la atmósfera, el suelo y el agua, así como la conservación 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

4. Toda política pública considerará la localización del problema público a 

atender en su diagnóstico, así como si este se localiza homogéneamente en 

el territorio nacional o se concentra en alguna región, zona metropolitana, 

núcleo o comunidad agraria o rural, ciudad o barrio. 

5. El análisis de la política pública deberá valorar si un mejor ordenamiento 

territorial potencia los beneficios de la localización de la infraestructura, los 

bienes y servicios públicos, y de ser así, incorporarlo desde su diseño, 

pasando por la implementación, y hasta su proceso de evaluación y 

seguimiento. 

 

EJES GENERALES 

Para garantizar la construcción de la paz, el pleno ejercicio de los derechos 

humanos, la gobernabilidad democrática y el fortalecimiento de las instituciones 
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del Estado mexicano, en el PND 2019-2014 se plantean nueve objetivos. Para 

cada objetivo, se presenta un diagnóstico y una serie de estrategias que 

permitirán lograr el objetivo planteado. 

 

La JINOR, en este apartado encuentra sustento para su funcionamiento  en  los 

objetivos 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro, y 2.5 

Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de sostenibilidad de 

los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes bioculturales. 

Objetivos que para ser alcanzados, el PND propone la implementación de las 

siguientes estrategias: 

Estrategias del objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y 

seguro 

1.9.1 Reducir el riesgo de desastres existente, así como mejorar el conocimiento 

y preparación de la sociedad para aumentar la resiliencia con mecanismos de 

planeación y de ordenamiento territorial y ecológico, con enfoque diferenciado 

centrado en las personas y sus derechos humanos. 

1.9.2 Coordinar la respuesta y atención de las emergencias y desastres 

provocados por el cambio climático, fenómenos naturales o actividades humanas, 

para disminuir su impacto con un enfoque diferenciado y no discriminatorio. 

1.9.3 Potenciar los recursos públicos y fortalecer la estrategia financiera integral 

para atender emergencias y reconstruir la infraestructura ante desastres 

derivados de fenómenos naturales, así como los enfocados a acciones de 

prevención sin discriminación, privilegiando la transparencia y rendición de 

cuentas. 

1.9.4 Fortalecer el diseño y la implementación de los instrumentos de planeación 

del territorio, así como los mecanismos de gestión del suelo, para evitar los 

asentamientos humanos, la construcción de infraestructura y actividades 

productivas en zonas de riesgo. 

1.9.5 Brindar atención prioritaria en los planes de reconstrucción a la vivienda, 

los servicios básicos, los medios de vida, la infraestructura pública y la 

reactivación económica, garantizando el uso de los recursos públicos con 

criterios de accesibilidad, sostenibilidad y no discriminación. 

 

Estrategias del Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente 

sano con enfoque de sostenibilidad de los ecosistemas, la biodiversidad, el 

patrimonio y los paisajes bioculturales 
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2.5.1 Conservar y proteger los ecosistemas terrestres y acuáticos, así como la 

biodiversidad para garantizar la provisión y calidad de sus servicios ambientales. 

2.5.2  Aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y la biodiversidad con 

base en una planeación y gestión económica comunitaria con enfoque territorial, 

de paisajes bioculturales y cuencas. 

2.5.3 Restaurar ecosistemas y recuperar especies prioritarias con base en el 

mejor conocimiento científico y tradicional disponible. 

2.5.4 Fortalecer la gobernanza ambiental y territorial mediante la participación, 

transparencia, inclusión, igualdad, acceso a la justicia en asuntos ambientales y 

reconociendo el conocimiento y prácticas tradicionales de los pueblos. 

2.5.5 Articular la acción gubernamental para contribuir a una gestión pública 

ambiental con enfoque de territorialidad, sostenibilidad, de derechos humanos y 

de género. 

2.5.6 Fortalecer la capacidad de adaptación ante el cambio climático de 

poblaciones, ecosistemas e infraestructura estratégica, bajo un enfoque basado 

en derechos humanos y justicia climática, incorporando conocimientos 

tradicionales e innovación tecnológica. 

2.5.7 Impulsar la investigación y la cultura ambiental para la sostenibilidad, y 

fomentar mecanismos e instrumentos para motivar la corresponsabilidad de todos 

los actores sociales en materia de desarrollo sostenible. 

2.5.8 Promover la gestión, regulación y vigilancia para prevenir y controlar la 
contaminación y la degradación ambiental. 

2.5.9 Fomentar la creación y fortalecimiento de empresas en el Sector Social de 

la economía que favorezcan el mejor aprovechamiento del patrimonio social, 

cultural y medioambiental de las comunidades. 

 

 


